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CONVOCATORIA 
 

II COPA ECOMARES 
 

 
El Club de Actividades Subacuáticas Ecomares convoca  a  los  rugbistas del país a la I I COPA 
ECOMARES DE RUGBY SUBACUÁTICO,  a realizarse en la ciudad de Medellín, los días 14 y 
15 de Mayo de 2011. 

 

 
1. LUGAR DEL EVENTO: 

 

La I I COPA ECOMARES se desarrollará en e l nuevo Complejo Acuático de la Unidad Deportiva 
Atanasio Girardot. 

 

 
2. COMITÉ  ORGANIZADOR: 

 

Coordinador de la Copa:  Esteban Zapata  
 

 e-mail:  esteban.zapata@ecomares.tk 
 Teléfono: (+57) 313-731-3534 

 

Juez Árbitro:  Andrés Felipe Duque Mesa 
 

 
3. CATEGORÍAS DE LA COPA: 

 

Se conformarán equipos de 8 integrantes, teniendo en cuenta las siguientes categorías: 
 

· Máster (mayores de 35 años) 
· Elite femenina 
· Sub 21 (21 años o menores) 
· Mixtos (no clasificados en las tres anteriores categorías) 

 
4. FECHA Y VALOR DE LA INSCRIPCIÓN: 

 

Para  participar  en  la  II Copa   Ecomares, cada  jugador  deberá  realizar         su  inscripción  en 
la página web http://ecomares.zobyhost.com/copaEcomares o al correo electrónico 
Esteban.zapata@ecomares.tk, diligenciando el formato anexo y cancelar la suma de $10.000 
hasta el día 10 de mayo a  las 6:00 pm. 

 

 
5. PROGRAMACIÓN: 

 

Durante la II Copa Ecomares, los equipos jugarán una ronda de todos contra todos. La 
conformación final de los equipos y la programación  de los partidos, será informada  por el 
Comité Organizador, el 12 de mayo. 

 
 
6.  DISPOSICIONES  GENERALES: 

 

La II Copa Ecomares se regirá por el Reglamento  C.M.A.S. 
 
El Comité Organizador elaborará un reglamento interno, el cual debe ser cumplido a cabalidad por 
todos los deportistas que se inscriban. 
 
El reglamento interno de la II Copa Ecomares, se dará a conocer el día del evento. 

 

Si  un  equipo  no  se  presenta  a  la  hora  programada,  pierde  con  un marcador en contra de 
1 – 0. 
 
Por cada partido se otorgarán 2 puntos al ganador, 1 punto si hay empate y 0 puntos al perdedor. 
 

 

El CLUB DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS ECOMARES estará exonerado de cualquier 
responsabilidad por accidentes  de  deportistas,  entrenadores  o  delegados,  pérdidas   de 
equipo de cualquier índole ocurridas durante la realización de la II Copa Ecomares. 

 
 
Medellín, 27 de abril de 2011 


